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— Infraestructuras, instalaciones y equipos: Balsa impermeabilizada con polietileno de alta
densidad con capacidad para 8.146 m3.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de mayo de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

ANUNCIO de 3 de junio de 2013 sobre Estudio de Detalle. (2013082134)

El Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ha
aprobado inicialmente el Estudio de Detalle presentado por Explotaciones Alardos, SL, con el
fin de regularizar la situación urbanística de la parcela sita en la c/ Garganta de Alardos, n.º
7 de este término municipal.

Estudio de Detalle que se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de un mes a efectos de que cualquier persona pueda examinarlo y formular
las alegaciones que estime procedentes.

Madrigal de la Vera, a 3 de junio de 2013. El Alcalde, URBANO PLAZA MORENO.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2013 sobre consulta previa de la viabilidad de
la transformación urbanizadora de la Unidad de Actuación n.º 9. (2013082022)

Se pone en conocimiento del público en general que, en desarrollo de lo dispuesto en el artí-
culo 10 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, por la que se aprueba la Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, se ha formulado por D. Antonio Pérez Pérez, en re-
presentación de la Agrupación de Interés Urbanístico de la UA-9 de Talayuela, y domicilio en
c/ Dos Mayos, 2, 3.º A, consulta urbanística, de fecha 24 de abril de 2013, sobre la viabilidad
de la transformación urbanizadora de la Unidad de Actuación n.º 9 de las Normas Subsidiarias
del Ayuntamiento de Talayuela.
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Tras su estudio la Corporación en Pleno, en sesión de fecha 27 de mayo de 2013, ha decla-
rado la viabilidad de la transformación objeto de consulta para la UA-9, determinado el siste-
ma de compensación como forma de gestión de la actividad de planeamiento.

Una vez publicado el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en un periódico
local de amplia difusión, se iniciará a partir de la última publicación, en su caso, el cómputo
del plazo de dos meses a que se refiere el art. 126.2 de la LSOTEX, para la presentación del
Programa de Ejecución con la documentación a que alude el artículo 119 de la misma Ley, así
como las garantías y los compromisos económicos exigidos en esta Ley, para asegurar el com-
pleto desarrollo de la actuación.

Talayuela, a 31 de mayo de 2013. El Alcalde, RAÚL MIRANDA MANZANO.

AYUNTAMIENTO DE VALDASTILLAS

ANUNCIO de 4 de junio de 2013 sobre información pública del Programa de
Ejecución para el desarrollo de la Unidad de Actuación 1-B del Sector SAU 2
de las Normas Subsidiarias. (2013082089)

Presentado Programa de Ejecución para el desarrollo de la Unidad de Actuación 1-B del Sector
SAU 2 de las Normas Subsidiarias de Valdastillas, por parte de la Agrupación de Interés
Urbanístico “Agrupacion de Cooperativas Valle del Jerte UA 1-B de Valdastillas”, se somete és-
te a información pública por plazo de 20 días, en este Diario y en uno de los periódicos de
mayor difusión en la localidad, pudiéndose presentar alegaciones durante dicho plazo, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 134.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, de
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Valdastillas, a 4 de junio de 2013. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN HERRERO DOMÍNGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2013 sobre información pública de la creación de
la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil y de su
Reglamento. (2013082138)

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de abril de 2013, ha acordado la
creación de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil, así como su posterior
inscripción en el Registro de Voluntariado Social de Extremadura, habiéndose aprobado pre-
viamente el Reglamento regulador de dicha agrupación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdastillas, a 4 de junio de 2013. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN HERRERO DOMÍNGUEZ.
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